
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.1616/2023 

 

El particular requirió información estadistica referente a Juicios 

sucesorios testamentarios e intestamentarios, así como información 

específica respecto a diversos expedientes entre los años 1988 y 1990. 

El particular se inconformó por la información incompleta 

Se resolvió Sobreseer el presente recurso de información por 

haber quedado sin materia. 

Palabras Clave: Sobresee, información estadística, 

procesamiento, documentos Ad Hoc. 
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GLOSARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1616/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 
 
FOLIO: 090164123000385 

 

Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1616/2023, 

interpuesto en contra del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 

pública resuelve SOBRESEER por quedar sin materia, conforme a los siguientes:: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El quince de febrero, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

a la que le correspondió el número de folio 090164123000385, misma que se tuvo 

por recibida el dieciséis de febrero, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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PREGUNTA 1.-¿Cuántos JUICIOS SUCESORIOS (Sucesión intestasmentaria) se han 
tramitado en los juzgados de la Ciudad de México desde el año 2002 a la fecha? Indicar 
el número total:  
 
PREGUNTA 2.- De los JUICIOS SUCESORIOS (Sucesión intestamentaria) que se 
respondieron en la pregunta 1¿En cuántos de ellos, ya se aprobó la sección IV (De la 
partición)? Indicar el número total:  
 
PREGUNTA 3.-¿Mencionar solo 3 (tres) EXPEDIENTES DE JUICIOS SUCESORIOS 
(Sucesión intestasmentaria) que se encuentren SIN CONCLUIR A ESTA FECHA, de 3 
(tres) los juzgados de la Ciudad de México entre el año de 1988 a 1990.  
 
La presente tabla es para detallar la información solicitada respecto de la pregunta 1 y 
2: Juzgado Expediente/Año Fecha presentación de denuncia: Fecha que se radica la 
denuncia: Fecha de aprobación de la sección IV (De la Partición)  
 
Por otro lado, se solicita:  
 
UNA SENTENCIA ( o como se llame) de un juicio sucesorio INTESTAMENTARIO; donde 
se apruebe la sección IV (partición) DE 3 (tres) JUZGADOS competentes de la materia 
de la ciudad de México. 
 
UNA SENTENCIA INTERLOCUTORIA de inconformidad sobre el proyecto de partición 
aprobado por el juez, de 3 (tres) DE LOS JUZGADOS competentes en esta materia de 
la ciudad de México. 
[…] [Sic.] 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Prevención del Sujeto Obligado al Recurrente. El veintiuno de febrero, el 

Sujeto Obligado previno a la parte recurrente a fin de que realizara lo siguiente:  

[…] 

 

mailto:enrique.camarillo.n@hotmail.com
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[…][Sic.] 
 

III. Desahogo de la Prevención. El veintitrés de febrero, el particular desahogó la 

prevención planteada por el Sujeto Obligado en los siguientes términos:  

 

Con relación a: a) “PREGUNTA 3.-¿Mencionar solo 3 (tres) EXPEDIENTES DE JUICIOS 
SUCESORIOS (Sucesión intestasmentaria) que se encuentren SIN CONCLUIR A ESTA 
FECHA, de 3 (tres) los juzgados de la Ciudad de México entre el año de 1988 a 1990.” 
Necesito me proporcionen número y año de tres expedientes (cualquiera que estos sean) de 
juicios sucesorios intestamentarios iniciados entre los años de 1988 a 1990, que se 
encuentren a esta fecha (feb 2023) sin llevar a cabo la partición (sección IV)...esta 
información debe ser de 3 juzgados de cualquiera de los "X" número de órganos 
jurisdiccionales competentes que existen en la Ciudad. b) “UNA SENTENCIA ( o como se 
llame) de un juicio sucesorio INTESTAMENTARIO…” Aquí necesito de una sentencia 
(cualquiera que esta sea) ya sea actual o de un periodo no mayor a 3 años (años 2020 al 
2023) c) UNA SENTENCIA INTERLOCUTORIA de inconformidad sobre el proyecto de 
partición aprobado por el juez, de 3 (tres) DE LOS JUZGADOS competentes en esta materia 
de la ciudad de México.” Aquí necesito de una sentencia (cualquiera que esta sea) ya sea 
actual o de un periodo no mayor a 3 años (años 2020 al 2023) 
[…][Sic.] 

 

IV. Respuesta. El ocho de marzo, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

P/DUT/1527/2023, de ocho de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Director 
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de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, mismo que señala en su parte medular lo siguiente: 

 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

III. Recurso. El nueve de marzo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación inconformándose por lo siguiente:   

 
No se me proporcionó la información de forma completa.  
[…][Sic.] 

 

IV. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1616/2023 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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V. Admisión. El catorce de marzo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción II, 236, 237 y 243, 

fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.  

 

Mismo acuerdo que fue notificado a las partes el quince de marzo de dos mil 

veintitrés. 

 

VI. Alegatos y Respuesta Complementaria del Sujeto Obligado. El veintiocho de 

marzo, el Sujeto Obligado, a través del correo oficial de esta Ponencia, remitió el 

oficio P/DUT/1994/2023, de veintisiete de marzo, signado por el Director de la 

Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

a través del cual rindió alegatos y una respuesta complementaria identificada como 

P/DUT/1993/2023, de veintisiete de marzo, signado por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual rindió respuesta 

complementaria, misma que fue notificada por la PNT el día veinte de abril, al tenor 

de lo siguiente: 

 
Respuesta Complementaria: 
[…] 
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[…] [Sic.] 

 

Adicionalmente remitió como anexo un documento en formato Excel, mismo que se 

transcribe a continuación:  

 

 

 

Ahora bien, referente a su escrito de Alegatos consta de 41 fojas útiles, mismas que 

pueden ser consultadas en los autos que integran el expediente de mérito. 
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Por último, anexo copia del correo electrónico donde se remite la respuesta 

complementaria y el acuse la Plataforma Nacional de Transparencia tal y como es 

visible a continuación: 

[…] 

 

 

 

[…] 
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VII. Ampliación y Cierre. El cuatro de mayo, esta Ponencia, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado la emisión de una respuesta complementaria. 

 

Ahora bien, esta Ponencia decreta la ampliación del término para resolver el 

presente medio de impugnación por diez días hábiles más, en virtud de la 

complejidad de estudio del presente recurso de revisión.  

 

En atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se declaró el 

cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del artículo 

249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado emitió una 

respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es 

necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia, de 

conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

[…] 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará en 

que consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que proporcionó el 

sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

Solicitud Respuesta 

[1]. ¿Cuántos JUICIOS SUCESORIOS 

(Sucesión intestasmentaria) se han 

tramitado en los juzgados de la Ciudad 

de México desde el año 2002 a la 

fecha? Indicar el número total:  

 

El Sujeto obligado a través de la 

Dirección de Estadistica de la 

Presidencia dio a la parte recurrente el 

total de expedientes ingresados por tipo 

de juicio intestamentario y testamentario 

en la Oficialia de Partes Común en 

Materia Familiar de proceso Escrito.  

 

Esta información se remitió en el grado 

en el que se encuentra, en formato 

excel de enero de 2002 a diciembre de 

2022. 

 

[2]. De los JUICIOS SUCESORIOS 

(Sucesión intestamentaria) que se 

respondieron en la pregunta 1¿En 

cuántos de ellos, ya se aprobó la 

El Sujeto obligado a través de la 

Dirección de Estadistica de la 

Presidencia dio a la parte recurrente el 

total de expedientes ingresados por tipo 

de juicio intestamentario y testamentario 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1616/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

26 

sección IV (De la partición)? Indicar el 

número total 

en la Oficialia de Partes Común en 

Materia Familiar de proceso Escrito.  

 

Esta información se remitió en el grado 

en el que se encuentra, en formato 

excel de enero de 2002 a diciembre de 

2022. 

 

[3]. ¿Mencionar solo 3 (tres) 

EXPEDIENTES DE JUICIOS 

SUCESORIOS (Sucesión 

intestasmentaria) que se encuentren 

SIN CONCLUIR A ESTA FECHA, de 3 

(tres) los juzgados de la Ciudad de 

México entre el año de 1988 a 1990 

El sujeto obligado a través de la 

Unidad de Transparencia previno 

parcialmente al particular, a fin de que 

proporcionara el nombre de las partes, 

número de expediente, número del 

Órgano Jurisdiccional y el año de inicio 

del juicio de su interés, esto debido a 

que la localización de expedientes no 

parte de manifestaciones generales o 

un solo dato aportado, por lo que la 

información peticionada requiere un 

mayor número de elementos para su 

localización. Ya que el Sujeto 

Obligado no clasifica la información 

por temática o por persona.  

 

Una vez desahogada la prevención, el 

sujeto obligado advirtió que no 

proporcionó los datos requeridos por lo 

que orientó al particular a realizar su 
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búsqueda en el “Boletín Judicial”, en 

do de se realizan las publicaciones de 

forma consecutiva.   

 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado 

informó que no cuenta con un registro 

en el que se catalogue la información 

peticionada de forma automatizada.  

[4]. La presente tabla es para detallar la 

información solicitada respecto de la 

pregunta 1 y 2: Juzgado 

Expediente/Año Fecha presentación 

de denuncia: Fecha que se radica la 

denuncia: Fecha de aprobación de la 

sección IV (De la Partición)  

 

Respecto a la solicitud del particular de 

realizar un documento, el Sujeto 

Obligado enunció en su respuesta que 

lo peticionado no lo puede hacer, 

debido a que de conformidad con el 

artículo 219 de la Ley de 

Transparencia, el Sujeto Obligado 

entregará la documentación que se 

encuentre en sus archivos, misma que 

no comprende un procesamiento ni 

mucho menos elrealizar un documento 

Ad Hoc, tal y como lo contempla el 

Criterio 03/17 emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia.  

[5] Sentencia de juicio sucesorio 

intestamentario; donde se apruebe la 

sección IV ( 

 

 

Por lo anterior, la Parte recurrente interpuso su recurso de revisión en el tenor de lo 

siguiente: 
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No se me proporcionó la información de forma completa.  
[…][Sic.] 

 

b) Estudio de la respuesta complementaria 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza la 

causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se 

estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

  
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya 

extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de 

acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso concreto 

lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 07/21, que a la 

letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 

Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 
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considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 

siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 

hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 

Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 

atienden la totalidad de la solicitud. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de sobreseimiento, 

la información remitida en respuesta complementaria se ponga a disposición 

en la modalidad de entrega elegida y se acredite que se hizo del conocimiento 

de la persona solicitante, a través del medio elegido para recibir 

notificaciones, del análisis de las constancias que integran el expediente de mérito, 

se advirtió que la entonces persona solicitante señaló “sistema de solicitudes” como 

medio para recibir notificaciones, y como modalidad de “entrega electrónico a través 

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 
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Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 

a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta 

que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un 

medio distinto para efectos de las notificaciones. 

[…]  

[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 

 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de mérito, 

este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la respuesta 

complementaria a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la 

PNT señalado por el particular.  

 

En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable, “electrónico” y por 

“sistema de gestión de medios de impugnación de la PNT”. 

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de la 

solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la Parte 

Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta, toda vez que 

el sujeto obligado únicamente respondió el punto [1] de su solicitud de información 

pública. 
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En este sentido, de las constancias remitidas a esta ponencia, es posible advertir 

que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México realizó las siguientes 

acciones:  

 

1. Reiteró la legalidad de su respuesta primigenia, propocionando una mayor 

fundamentación y motivación referente a los términos de su respuesta.  

 

2. Propocionó la información con la cual cuenta referente a los contenidos 

informativos [1] consistentes en el número de juicios sucesorio intestamentarios 

que se han presentado en la Ciudad de México de 2002 a la fecha, en el 

siguiente sentido:  

Otorgó tabla en formato excel con el número de expedientes ingresados por tipo 

en la Oficilía de Parte Común en Materia Familiar, tal y como es visible en la 

siguiente imagen:  

 

 

 

Adicionalmente, indicó que ésta es la única información estadística de los 

expedientes ingresados por tipo de juicio en oficialía de partes común en materia 

familiar, desglosado en intestamentario y testamentario, del año 2002 al año 

2022. 

 

3. En relación con los contenidos [2] y [3], consistentes en el número de juicios 

sucesorios intestamentarios, indicó de forma fundada y motivada, por qué no 

tenia la información peticionada al grado de desglose peticionado ya que el Sujeto 
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Obligado no cuenta con la información referente a la sección IV [De la 

participación] debido a que para poder dar a conocer esa información, el Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, debiera realizar un procesamiento 

de la información solicitándole a los 42 órganos jurisdiccionales a que realicen 

esa búsqueda en todos y cada uno de los expedientes radicados en cada 

juzgado. 

 

Adicionalmente, para señalar tres de los expedientes de juicios sucesorios 

intestamentarios que se encontraran inconclusos entre el año 1998 a 1990, el 

sujeto obligado indicó lo siguiente:  

 

[…] este H. Tribunal no cuenta con un registro específico de todos los juicios 

en materia testamentaria en el cual se lleve por etapas en cado uno de ellos, 

toda vez que es conllevaría a que se realice un procesamiento de información 

ex profeso, para efecto de solicitar a los 42 Órganos Juridiccionales, realicen 

una búsqueda exhaustiva en todos sus espedientes que se encuentren 

radicado en cada juzgado. 

[…][Sic.] 

 

4. Referente a los cuestionamientos [1] y [2], el sujeto obligado realizó, a través 

de la Dirección de Estadistica de la Presidencia en su respuesta 

complementaria informó los datos cuantitativos con los que cuenta el Sujeto 

Obligado, referentes a la cantidad de expedientes ingresados en materia 

sucesoria, en la forma en la que se genera y detenta la información, misma 

que se aprecia a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

5. El Sujeto Obligado en su respuesta respecto del cuestionamiento [3], informó 

al particular que, para poder contestar la solicitud de información requería un 

procesamiento de información, por lo que el personal de juzgados tendría 

que dejar de realizar su función principal de impartición de justicia; por lo que 

orientó al particular para que tuviera acceso a la información de su interés a 

través de las versiones públicas de las sentencias publicadas en su Portal de 

Transparencia, orientando al particular en la ruta que debiera de seguir para 

tener acceso a la información de su interés tal y como se acredita a 

continuación:  
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[…] 
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De lo anterior, es necesario precisar que el Sujeto obligado en su respuesta 

primigenia únicamente había indicado que de conformidad con las atribuciones de 

la Dirección de Estadistica de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, establece que como función principal es la coordinación de 

trabajos de integración de datos, la validación estadistica, la sistematización y la 

capacitación. Mismas atribuciones consagradas en el artículo 41 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial fracciones XI, XXII, XXV y el artículo 10 del Reclamento Interior 

del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, fracción XIII.  

 

Ahora bien, como ha quedado dicho con anterioridad, el sujeto obligado realizó una 

respuesta complementaria en la que dio una orientación exhaustiva y razonada para 

que el particular tuviera acceso a la información de su interés, ya que los Sujetos 

Obligados de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Transparencia tienen la 

obligación de entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, misma 

obligación que no comprende el procesamiento de la misma, ni presentar una 

respuesta conforme al interés del solicitante.  

 

Para robustecer el párrafo anterior, es aplicable el Criterio 8, emitido por el Pleno de 

este Órgano Garante, mismo que dice a la letra lo siguiente:  

 

8. OBTENER INFORMACIÓN DISPERSA EN DOCUMENTOS DIVERSOS PARA 

ATENDER UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE CONSIDERA 

PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 3, 4, fracción III, 11 y 26 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, el derecho de acceso a la información es la prerrogativa 

de toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de 

los entes públicos. En este sentido, se considera un bien del dominio público, por lo 

que los entes tienen la obligación de brindar a cualquier persona, con la única 

excepción de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades: reservada y confidencial. Sin perjuicio de lo anterior, 
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cuando la información solicitada se encuentre dispersa dentro de un gran conjunto de 

expedientes, no resulta procedente ordenar su búsqueda y localización, pues ello 

implicaría un procesamiento de información que los entes públicos no se encuentran 

obligados a atender, acorde a lo previsto por el artículo 11, párrafo tercero, de la ley 

la materia, a menos que los entes estuvieran obligados a concentrar dicha 

información en algún documento en particular, por lo que el ente público satisface la 

solicitud con la puesta a disposición de los documentos donde se encuentra la 

información, para que una vez que en poder del solicitante éste sea quien obtenga de 

ellos los datos de su interés. 

 

Adicionalmente, y en relación con lo antes dicho, es aplicable el criterio de 

interpretación del Órgano Garante Nacional identificado con clave de control 

SO/001/2021, mismo que en su literalidad dice: 

 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para la atención de 

solicitudes de acceso a datos personales. Se tendrá por satisfecha la solicitud de 

acceso a datos personales cuando el sujeto obligado proporcione la expresión 

documental que los contenga en el formato en el que los mismos obren en sus 

archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para la respuesta de las 

solicitudes.  

 

En conclusión, se puede concluir que se tienen por atendidos los requerimientos del 

particular, toda vez que mediante respuesta complementaria el sujeto obligado 

satisfizo los puntos [1] y [2] entregando la información en el nivel de desglose que 

ostentaba la información, adicionalmente al pedimento [3], orientó al particular para 

obtener la información de su interés a través de su portal electrónico tal y como 

quedó asentado previamente. Lo anterior con fundamento en que el sujeto obligado 

no tiene la obligación de elaborar documentos ad hoc o procesar la información para 

dar contestación a lo peticionado.  
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Sobre lo anterior, toda vez que se dejó constancia de que el agravio de la Parte 

Recurrente fue atendido por el Sujeto Obligado, ya que este remitió la respuesta al 

medio de notificación señalado por el recurrente, tal y como se acredita a 

continuación:  

 

 

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta recaída a su solicitud de información señaló como medio para recibir 

notificaciones, es así que, este Órgano Garante concluye que, en el presente caso, 
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se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la Parte Recurrente, por lo que 

resulta procedente SOBRESEER el presente medio de impugnación, de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la Ley 

de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado que la información 

proporcionada en la respuesta complementaria colma en su totalidad lo requerido.  

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por quedar 

sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una respuesta 

complementaria modificó si respuesta inicial, al proporcionarle al particular la 

información requerida.   

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el diez de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/JAMH 
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